
 
 
 

 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE PERSONAL LABORAL FIJO 

TÉCNICO ESPECIALISTA LABORATORIO-LABORATORIOS-BOTÁNICA 
(Resolución 21 de octubre de 2025, BOE 3 de noviembre) 

 
 

• VALORACIÓN PROVISIONAL FASE DE CONCURSO 
 
 
El Tribunal Calificador del concurso-oposición libre referido en el encabezamiento, una vez 
efectuada la valoración de los méritos presentados por los aspirantes, de conformidad con lo 
dispuesto en los Anexos III.II y IV de la convocatoria, ha acordado hacer públicas las puntuaciones 
provisionales obtenidas en la Fase de Concurso por los aspirantes que han superado la Fase de 
Oposición, según se recoge en el Anexo que se acompaña. 

 

Con objeto exclusivo de subsanar posibles errores aritméticos o, de hecho, los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Tribunal Calificador en el plazo de 3 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo, a través de la Sede Electrónica de la 
Universidad de León. 

 

Contra este Acuerdo, por ser un acto de trámite, no cabe recurso alguno. 

 
A fecha de firma electrónica 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL 
 
 

Fdo.: Araceli Cano San Segundo 
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ANEXO 

 

OPOSITORES 
1. ANTIGÜEDAD Y EXPERIENCIA 
              (máx. 60 p.) 2. FORMACIÓN (máx. 40 p.) 

Total 
Fase de 

Concurso 
(sobre 
100) 

Total Fase 
de Concurso 
(Ponderada) 

Apellidos y nombre Subtotal 

2.1 (máx.20 p.) 2.2 (máx.15 p.) 2.3 (máx.5 p.) 

Subtotal Titulación 
Oficial 

Específica 

Formación 
Específica 

Formación 
General de 

Especial 
Interés 

máx 30 p. 

ÁLVAREZ SANTACOLOMA, AITOR 0,0000 20,0000 0,0400 1,5100 21,5500 21,5500 6,4650 

FERREIRO LERA, GIOVANNI BREOGAN 0,0000 20,0000 0,0000 1,6500 21,6500 21,6500 6,4950 

GONZÁLEZ PÉREZ, ALEJANDRO 0,0500 20,0000 0,0000 4,8800 24,8800 24,9300 7,4790 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, SERGIO 2,6000 20,0000 4,2000 3,5000 27,7000 30,3000 9,0900 
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